
Afio 1949 Sábado 30 de Julio - Nfim. 72
PRECIO DE 8USCRTPGIOM

Dentro y fuera de la cajiital

PESETAS BOLETIN i OFICIAL
PRECIO DE INSBRCKW

Por un m«s............................5’80

Por tros nieges ..................18’80

Por sois mseee .........’....... 30’00

Por un aflo........................ 88’00

de la provincia de Logroño

Se publica los Mines, Jueves y Sábados

Núnaero suelto: 0’75 céntimo* 
mee córlente.

Haste tres meeee 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que 

no vengan registradas del Gobierno Civil de te Provincia.

Loe Edictos > Anuncios de 
particulares y oñ cíales que 
sean As ps^jo, satisfarán a ps- 
sún da UNA pésala por UNKA, 
y ka qm saan As previo paco, 
aa lasarte a raste As nUNTE 
tete», por PALABRA, camqpls- 
ra <pM asa si orlfen M edlels 
Los Interesados acredllarte an
tee ás la pabMoación y por ase 
dio de La oonrsapoallcata carta 
de pago, iMlMr satlsIssiK) cu 
Importe en la DeposMaria da 
Fondos Provinciales, ate cuyo 
requisito no se ineeriarte.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de La suscripción es adelantado: por tanto, sólo se atwiderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de bU importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de llbranxss del Tesoro. Giro Pastal'o letra de fácil eoiro. —*

Ministerio de Agricultura

(.>¡U)E^ de 9 de juu.io de 1949 por la que 
se dlclati. normas para tu apUcución 
del Decreto d. 17 de junio de 1949, que 
concede présttiinos de simiente de
Itiyo a los agricultores.

LLmu. 
m.eiito

Sr. ;
a lo

Con- itl lin de dar cu/mpii- 
diiapuesto en .1 Dejiei-> ,k

.t’i.jiMpiieric t! d'tí j U I!
^ebre coJic-f'.üH inc piésianios (Le cdiiieu-
it li' trigo a ri.ujtoiie. pr .
vi.'jclus principa,m. lile afecLi 1 is po .'-i 
seciuía y a i06 ib. aquellas znnob de’ 
oli’as pr-ovliLcius ,.'1 Ja que el pedriísiu 
haya causado du.ñc'a j pérdidas de co
secha, se hac^i pi'H el su dictiaj’ lat imidna» 
de aplicación de dicho Decreto, por lo ‘ 
quie de acuerdo con lo eslabbeci.do en su 
arlículio noveno, este Miiniaterio ha teni- 
dc a bien disponer:

Anícuilo prim. To.—La cantidad gJopiI 
oe anilla de tnígo que haya de disiri- 
huibiU, .jíi préblaiino uniré cada una de las 
piovinróas b nefleiariae, se deMnwnaia 
por til Dcíegado Nacional del .Servie.o 
Nacional okl Trigo , previos ¡os estudios 

v 'u^k-ikic nlecesorios, ateniéndose no

'Oi'onal del 'Trego por los préstamos con- 
Oedi'd'os, se considerará dev.ngado por 

• p.-ríodios (De treinta días, a razón d'e 0,33 
por 100 por cada pf ríodo (turante - 
itiiempo compremildo entre el memento 

! de recibir el agricultor la simi-n-te y 

aqutdl en que devuelva .el importe de la 
cantidad die trigo recibida.

ArtlcuHo ¡séptum-o—-Para el reintegro 
de los préstamos no devueltos en la fe- 
chá 1 de Octubre ríe 19,50. -s.' iniciará el 
expediente d'e cobro por La vía de apr - 
mio, tanto conlra tos deudores presta

tarios corno contra l'os avalistas o fln- 
dorts.

Articulo octavo.—-Pasado el período die 
siembra,-los servicios de Inspección de 
los Jefaturas- Provinciale died Servicio 
Nacional del Trigo girqrán las visitas 
-necesarias para comprobar el haberse 
e.rnipfüeado la semilla proporeienada rfi 
■la .siembra d-e las tierras para las que 
se sollicito . En caso de i.ncitmpliiniento-, 
las Jefaturas Pro^vi-nciaies del Servicio 
Nactonal dlel Trigo incoarán un expe- 
drient-e, que remitirán a La Delliegaci<Mi 
Nacional, con Las propuestas de sanción

Las leyes obligarán en la PeninauLa, islas adyacentes, Oanarias, y territerios 
•te Africa sujetos a la legisLación peninsular a Los veinte días de su promuiga- 
ciOii sí en ellas no se dispusiese otra coa Se entiende been* La proimdgaotsn 
ei día en que termina la inserción de la Ley su el «lo Le tin Mktel dei EMado*

4.480 metros ouadradot- de pa- 
viimlento die empedrado- con-
c. rtado, •« 66,00. 

Deóvío de tráfico

Ejecucióii maieri-al
Lmprevistoe I por 100

Total (fd Presupuksto
Admin ibtrad(>n

Import. (De ’la

per

295.680,00
2.2,50,00

346.088,00
3.460,88

349.548,88 
fianza provisional:

7.(KX),00 péselas.
, Fstias obras (Peberán qukdar termina
das ante.s digl día 31 de D'iclembre del 
año acitúaJ.

Los proyectos, pliegos die condiciones 
facuPtñüiivfis, moxlieilcs dé proposición 

■''(Igual al íais. rto al pié de este anuncio) 
y Ai posiciones sobre 1« forma y condi
ci ornes de su presentación, así como d'el 
(heptisiiro (Le la fianza provisional, cuyo 
resguardo se acompañará çu sobre se- 

I pairado y abierto, 'estarán de inanífl-, sito 
. en esta Jefatura de Obras Públicas, dle- 
_ hiendo proced rse a la aiperiura de los

bajo no serte inferioras a Las rsmons- 
naciones mínimas, señaladas para asta 
provincia por los Organismos ccimpslsn- 
tes, desechándose, desde luego, La pro
posición que no tenga expnesamsnts 
(consign ados estos requisitos.

Loe proponentes acompañarán a la 
proposición certificación que ocredibe ha- 
llarse al corriente en el pago Ae las 
cuotas de las cargas sociales vigentes, 
expedida en la provincia donde radi
que su domicillio, y en ésta Ae Logroño, 
siendo la última La única necesaria, si 
su residencia tuviera lugar en la mis
ma, sin cuyo requisito será desechada 
la proposidén.

Todos los gastos dé estos concursos 
serte abonados por el adjudlcaíarlo.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 11 As oste- 
bre de 1923 (Caceta defl. 13).

Logroño 23 de Juilno de 1949.
El Ingeniero Jala,

cl.'t-.ante al máxiano umítarin po" supiyr- 
fi..;,ü esiab.ecido en -I artículo prinico 
d i Decreto de 17 dtc junio.

Artículo Mgujido.—Las proviiioias be 
ftviarias .serán lias de Cádiz, Se' illa, 
Córrióba, .Jaén, Zaragoza, Navan'u y Lé
rida, y también podrán Pierio aquella'

de acuerdo con el artícuBo octavo 
Decreto d-e este Mániisflerio de 17 de 
nio.

.-VrlícuiLp noveno.—Ouedia facultado

del 
h’-

vi
Delegado Nacional del Servido Nacional 
d i Trigo para didar las dispoe-k-iniirs 
•’ompl’ernenlnrias que çean predsas pa

en 
gó 
por 
lía

que por el Servicio Nacnonál del Tri
se corupiTueben dañes origiínades 
el pedrisco u otras causas, en cua-n- 
suflcientle para justificar la concn -

i
ra lá aplicación * de 

lo que digo a V. 
miento y efectos.

. Dios guarde « V. 
Madrid,9 de julio

la pnesente ord-n. 
!.. para mi conoci-

I. miicTios 
de 1949.

añoe.

pliegos prtesont-ados en la 
el día 17 de .Agosto próximo, a 
de lia mañana.

En cuimpliiinriento del Decreto

músana , 
lias once

de ¿1 de
Noviembre d-e 1947 (Bo.k tHi Oficial die-3
de 
las 
d'e 
rM

I>ic:embre dk? 1947) loe (¡leé-t'ajásLas de 
obras, depot-liarán en 1« Pagaduría 
(Stra Jefatura, til cuatro por ciento 
dimponte líquido de las cantídiadee

Joeé R. Carraeido

MODiBLO DB PBQPO01C1OV

Don 
ds

ro
bi loado

▼steás 
provincia ds

según cédula personal nútes- 
enterado del anuncio pu- 

«n al BOLETIN OFICIAL ds ce-

si on de los pr-éstanios de semilla de trigo 
-Artículo tere-ero.—El Servicio Naciional 

di.l 'Trigo compnibará-por urdió de sus 
Jefaitunas Provi.nci-aL;s las necesida-diec, 
reales de simiente que tengan Jos agri
cultores' soLiCitaiiiU-s de acuerdo con la 
tierra que tkiigan prapanada, coiicedién- 
(1(> el préstamo a Jos que no hayan re
cogido suficL. itie trigo para seni-biar y 
p«ir-íi altiidler a las reservas de propio 
cousuni'O. Las siuniéutes se '(Jarán, (iiesln- 
Letadas a ser posible con objeto dk- ga- 

jaii,tizar su destino como semilla.

Aolículo cuarto.—Los agricultores que 
teniiéndo pendientes d- liquidar con el 
Servicio Nacion-ardel Trigo operacíonc: 
sjiuiíilarits ya vencidas, correspondleiVtks 
a los préstamos conioedidos por el Servi
cio Nacional dol Trigo el año 1946, pc- 
drán (Sk-r beneficiarios de los préstamos 

■ *d. cordilla que ahora se conceden, si

limo. S. Ddiegado Nacional del 
Nación al (Del Trigo.,

REIN
Servicio

Obrar Púbt’cai

CONCURSOS DE DESTAJOS

R1t’6
-Hasta 'lias Irece lio-ras -d'el día hit 

áeis de Agosto prúxiono, se admitir II

hicLcsen previamiento efectivo el 
le total de sus (Deudas.

.■\rticulo quinto.-^ Con el fin de 
tizar la devolución dH imponte

iiinpoT-

garsi’i-
4 le lois

préstamos, los Jefes Provincial s d'el 
Servicio Naci-onal del Trigo se asegu-w- 
rán (lie la soltcendo moral y oconómic-a 
de los fiadores pnesentados por los soli- 
cl'tia-Bites de los prést-mnos, denegando 
aquellos en que se les ofrezcan dudas a 

este respecto.
Xrtícíiílo sexto.—'Ei inlerés del 4 por 

,JOÜ anual que percibirá el Servicio Na

proposiciones en el Registro de Eiitrai’n 
de esta .Tefatura de Obras Públkiax. a 
horas hábíhs. de Oficina, paia optar .il 
Concurteo de De-siajo, ■ para ejecución dg 
las obras de acond.íCionami uto d/.: fir
me con. empedrado concertado 's hre ci* 
miento de hormigón de les kilóm. - 
tros' 46 y 47 de la (i ardite na Nacicua.’. 
N-120 (le Logroño a \ igO.—T: aves-ia ( ' 
Santo Domingo d’e la Calzada, cu.vo pr - 
supuesto, -es el stgUiienPi :

1.200 rneiros Lneales de 
lio a 22,05 pie.

2(K) rnitros Lineales de
ni 30,40 pte.

120 mtlrois Lineales 
de sostenimiento ■

die

P setas

bordl-
26.460,00 

cuneta
6.080,00 

muixis
130,15. 15.61800

abonadas a culentia, de cuyo importe, el 
uno por ciento, s- destina a La Mutuali
dad General de Funcionarios dVl Minis- 
tenio de Obras Públicas, y el trkr> por 
(lente, corno hasta ahora con arreglo -"I 
Decreto (le 9 de .Marzo die 1940.

Cada propos ;c.ión ipretsiOnteTá en
papd sellado die 4,50 pese tas, más et 
alunen to reglamenitario de 0,25 pe se Lis, 
o eii papel común con rteiibiegro de igual 
precio. ílicsecliia nd ose, .desde luego, la 
■proposieñón que al abrirla, no resulta'rá 
con tal re(iuisito cmiipLido.

La fiaiizíi provisional, ha sido fijada 
•le acu- ido cen la dlspuesito en el apar
tado quinto de. la Instrucción, para apli
car el Decreto, de 16 de Febrero de 1932, 
qm regula el procedíiihiento (He Destajo 
en la.s obras quk' se ejecuten por .Admi- 
nistraoi(>n.

En la propo6íci<ím se hará conator por 
el licitador que se compromete o cum
plir lo dispuesto en el R. D Ley. de 8 
de mar^o de 1939; R. O. de 26 del ml»- 
mo mes y año; Decreto de 16 de fe
brero de 1932; Instrucción del 27 dé fé- , 
brero de 1932; Reglamento de Accidentes I 
del Trabajo de 31 de Enero de 1933; io 
Ley de Seguros-Sociales de 1 de abril f 
de 1933 ; La de Subsidio Familiar de 18 
de julio de 1938; La de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; La de 18 
de julio de 1940 sobre pago del jornal 
de los domingos; la de 3 de abril do 
1946 sobre Reglamentacidm del Trabajo 
en las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas y las que con carácter 
general se hayan dictado o se dicten 
en lo sucesivo sobre la materio, y tam
bién que los jornales o salarios que han 
de consignarse en Loe contratoc de tra-

ta provincia, de fecha del
mes y de laa con-
dicioTiee y requisítop que m exigen |i>- 
ra La adijudicacióm d«l concurro da (tes- 
tajo de las obras da 
(provincia de Logroño) «• eompromete 
a tomar a su cargo La ejecución de 1m 
mismas, con entricta sujeción « loe«x-
presadoe requisitos 
la cantidad de 
(en letra) peísetns.

Asiauismo decía 
neracionee mínimiag

y condiciones pos

r a que las remu
que se percibirte

por jornade Legal de trabajo y por bo
ras extraordinarias que se utilicen den
tro de loe Umitee legadce, loe obreros 
die cada oficio y categoría no serte in- 
ferioree a las mínimas establecidas por 
las autoridades competentes, o a las 
que posteriormente se dicten y también 
?e compromete, a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 dbe mano de 1931 ; 
R. O. del as del mismn mes y a&o;
Decreto del 
trucclóo de 
de Sutrsldio 
1938; lá de

18 de febrero de 193?; Inp-
27 de febrero de 
Familiar de 18 de 
Subsidio de Vejez

feltrero de 1940; la 
1940 sobre pago del
mingos; La de 3 de 
Regí amentiae ión del

de 18 de

Julio ds 
de t ds

Julio ds
Jornal de loe Ao- 

abril de 1948 sobra 
Trabajo en ibas in

d'ustrias de la Construcción y O. P. y 
laa que con caráetter general se hayan 
dictado o se dicten en lo sucesivo so
bre La materia.

Asimismo, se compromete a presenta*' 
al Sr. Ingeniero Jefe de O P. de sata 
Provincia de Logroño, antes del (xx 
anienro de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 15 
del Código da Trabajo de tS de agoato 
de 1923.

(Fecha y Anna)

SGCB2021
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Gobierno Civil de la 
Provincia

servicio Provincial de Ganadería

C I R C V L A n
8105

Habiénidose presentado la epizootia de 
agalaxia contagi osa en efl. ganado' ex-iv 
ten tie en el término rtínnicipal die Auitol ; 
i,n cuíinp’HiUwento de lo prevenido en ©1 
art. 12 d'd vigente Boglamontoe de Epi
zootias de 26 do Septiembre <1© 1933, (Ga- 
tíeta el 3 d/e Octubre) se declara oflclall- 
inente dicha enfermedad.

Eos anhmaleb atacádos se oiiranntran 
en los conrales de D. Eugenio Merino 
señ-alándoee como zona soopedioea te
rrenos colindantes con la uifecta ; como 
zona infectada El' Llano, Cañada de 
Gen teño, Caja Llecaza, Lombardia

L:ís medidas sanitarias que lian sido 
adoptadas son aislamiento de los .ani
males enferanos y sospechosos de los a- 

n-os; su ©mpadronamiiento y marca j’ 
■las que deben ponerse en practica pro- 
hibiioión die sacar animales sin la aoto- 
niización debida; restantes medtidas sa

larias reglamentarias.
Lo qué se hace público para general 

ionocimiiento.
Logroño, 14 dé .luido ¿e 1949.

El Gobernador Givil,

Alberto Martín Gaviero

Servicio Nacional del Trigo

PRECIOS DE HARINAS
8123

Los precios die las harinas aprobad03 
por 'la Superioridad qqe regirán en el 
próximo mes de Agosto, son los siguien
tes :

Harina die Trigo del 90 por cien cupo 
ordinario die pamficactôn a 304,28 pts. 

Harina de Centeno del 75 por cien a 
283,33 pts.

ne Trigo 90 por cien, cupo de canje 
tcartiil^) a 155,39 pts.

lie Centeno del 75 por cien de id. a 
159,33 pts.

Estos pnecios ' se entenílerán por Qm. 
y al pié la fábrica.

Cuando se trate de operaoiones de ha
rinas de canje y .ti agrieulltor facilite al 
fabricante como parte de pago e! res
guardo (left trigo o Ccntkno C'ntregado al 
S.N.T., el haruiero percibirá sólamente 
29,15 o 26,68 pesetas respectivamente en 
concepto dg difenencias de precios, (p- 
tne el importe'd la harina y salvado que 
le sunaiinistra y el valor de los cien ki
los d^ trigo o centeno quo representa el 
resguardo endosado.

Lo que se publica para conocimiento 
y cuimpl imiten to.

I.ogroño a 21 dé Julio de 1949.
El Ingeniero Jefe Provincia!,

FiirmadoiE. Narruiza. 4 •»

Hermamiad Sindical de La- 
iradures de Alfaro

• . 8142
El Jefe de lEninandad Sindical de Ea- 

bradones y Ganaderos de Alíwro, hace 
eaber :

Que 'durante un plazo de treinta díab 
a partir die lia feche., queden a diistpnsi- 
cióri de los interesiados, en la Secretaria 
de la Hermandad, las Ordenanzas d'C la 
Cxwnnnidad de Regantes del término 
de (máscaras de Cofín, all objeto de que 
puedan ser estudiadas y prest «Radas 
•las reclamaciones a que ihubiere lugar.

Alfaro 19 de Julio de 1949.
El Jefe de la Hermandad,

ANUNCIO
Se convoca a todos los pegantes y 

ruisuarios del río Ireguia que puedan 
laprovechar el agua que se embalse en 
lel Pantano d González Lacasa para 
asistir a la Junta General que ee cele
brará en Logroño el día 2 d Septiem
bre próximo a Qas once horas en el lo
cal de Sindicato de Riegos de Logroño.

En dicha Junta, se examinará el Pro
yecto de Ordenanzas del Sindicato Cen
tral del Pantano de González Lacasa, 
y Reglamento para la Junta de dicho 
Sindicato, en el que se han introducido 
ligeras variaciones en diferentes Articu- 
Qós, y ee riedactiará nuevamente el nú
mero 22 y aquellos que se acuerde de
ben ser modificados y se iprocedlerá -e- 
guidiamente a la aprobación dleflnitivi 
de lias Ordenanzas y Reglamentos.

'Por cada Sindicato, Comunidad o Her- 
snandad de Regantes que han de pons- 
ííituir«el Sindicato Central, deberán asis
tir a la citada Junta General dos re- 
piteskntmiifcs <Iebi<lamente autoriza dois 
y con las cred ene tales correspondien
tes.

Logroño 28 de. Julio de 1949.
El Presidente Provisional del Sindicaíp 
Central del Pantano de González Lacasa

JUAN GRAU TAZA

210 Comandancia de la Guar
dia Civil
ANUNCIO

8150

A las once horas del día 6 d'eü prox
imo’ mes die agosto, se verificará ,en la 
Casa-Cuartel de esta capital , la subasta 
de. escopetas recogidas por infrucii'ui 
a las vigentes Ley de Caza y Riegíamen- 
to de Armas y Explosivos, en la que 
podrán tomar parte los que se hallen 
provistos de lliicencia de Cazia, -permiso 
de armas o eñ su defecto del ce’rtift>«d? 
o recibo acreditativo de haber p’W. n- 
tado en la Comisaría o Puesto de la 
Guardia Civil soJicitannlo el .-.‘adf' per
miso dt annuas.

Ltfgroño 27 de Julio de 1949.

Bl rte. Coronel Primer Jef*»,

Delegación de Hacienda

Clases Pasivas

INDICE NUM 39

Ordenes de pago de pensión 
r. cib'd s d la Direccvón G n e
ral de la Deuda y Cl'Eses Pasiva^:

Número de la ordm, 20; -I’de- 
fonso Menchaca Sicilia; M Mi 
litar.

22; M • d' l Pilar Herr ror> de 
Tejada; Laureada»!

INDICES NUMS. 44 \ 45
Núm. de la orden 26; Eme*en 

cima’Loza Hernando; M. M li

25: Juan Urquizi^ Ruiz; Meda
lla.

26, Domingo Benes Martínez; 
27; Gaspar Barbi Valdf moros; 

Medalla.
27; Carmen Fernández Casa

do; M. Militar
Mercedes l^Fernández Pérez; 

Rectificaciór.

INDICES NUMS. 46 y 47
Núm. de^Ia,orden, lO/j Manuel 

Martínez Altuzarra; Jubilado.

16; Manueka Ibáflez Salcínez; 
M. Civil.

17; Isabel Marco Ruiz; M. Ci
vil.

28; Julián García Rueda; Reti
rados.

Jukia Garrida dei Pozo; Nómi
na extranjeros

Administración de 
Justicia

Nota dejando sin efecto una requi
sitoria

8136
Por la pr sente qued 1 sin t fec- 

tos la requisitoria d: fech 1 17 de 
niayo e l 949. publicada en el 
B O. de la provincia de fecha 21 
de .fi ayo de 1949 númt n-5 . por 
la que se interesaba bu<ca y 
capiur.i del precisado Samuel 
Ri jas R año, en la Cau^a nú
mero 406 48 por el supuest». 
delito de «Qaeb antimi uto de 
consigna», par* su comparecen 
cia,vante ti st ñor .Comandante 
Juez Instiuctor de la 143.* Co 
mandancia de la Guardia Civil 
de San Sebastián, don Rodrigo 
Gay et Girbal.

Lo qae se publica para que ce
sen las gestiones de busca y cap
tura tie dicho procesado.

San Sebastián, 22 de julio 1949* 
El Comandante Ju-z lnst.''uctor,

• REQUISITORIA

8073
F'rarcisco Rtj ido Pérez Rej i- 

do de 33 años de edad, de estado 
cas.'ido hijo de Emit rio y de isi 
dora natiral de Haro, domicilia 
do últimamente en Sintander 
procesado 2n sumario número 44 
de 19 2 por Hurto comparecerá 
en término de diez días, ante es 
te Juzgido de Instrucción nú me 
ro Uno sito en Calvo.Soteio 5 o 
Cárcel del Partido, a constituir 
se en piisión como^comprendido 
en el artículo 835 de la lev ue En 
juiciamento Criminal apart do 
bajo apercibimiento de que s no 
lo verifica será de larad > rebe ■ 
de parándole el perjuicio a -que 
hub.Tre lugar. » 

. Al propio t empo ruego y en 
cargo a toda.s las autoridades .ci 
viles como militares, p ocedan a 
la busca captura y pri-ión del 
eludido poniéndolo a disposición 
de este Juzgudo

Santander a 1.” de Julio l 949.

Ayuntarn'ento de Azofra
ANUNCIÓ

8088
En el ( X íedh nte qu ' instruye 

ésta Corrorición pira la ex pro 
piación forzosa por utilidad pú
blica mu\icip I de un terrelo 
propiedad de doña M itilde de la 
Torre Brirga.s destinado a la 
coní-trucción d'- Escuelas, y en 
cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión ex- ' 
tiaordinaria de mueve del actual, 
se requiere a dicha propietaria 
con domicilio en Deusto (Vizca
ya) a fin de que dentro del térmi
no de quince días que señala el 
párrafo tercero del art. 109 del ' 
Reglamento de 14 julio de 1924 
conteste aceptando o rehusando 
lisa y llanamente la oferta conte

nida en la hoja de aprecio y ta
sación de su linca suscrita por 
el /Arquitecto provincial D. Anto
nio Fernández como perito de
signado al afecto por esta Coi po ' 
ración Municipal, cuyo conteni
do se inserta a continuación; que
dando advertida y ( xpresamente 
notificada que transcurrido que 
sea dicho plazo contado a partir 
de la publicación de este edicto 
en **1 B. O de la provincia o'en 
su caso desde la fecha de su no
tificación en persona, sin haber A 
contestado á la misma, se enten
derá acepta en todas sus partes 
la expresada hoja de aprecio y 
tasación que literalmente dice 
así:

Don Antonio Fernández Ruiz 
Navarro, Arquitecto Provincial 
de la Exema. Diputación Pro
vincial de Logroño, y Perito de- . 
signado por el Ayun amiento de 
Azofra (Logroño) para hacer la 
ta'iación del ttrreno que habrá 
de ( xpropiarse con motivo de las - 
obr’sdel proyecto de construe- 
'.ió de Escu las Unitariis en 
dicha loca.idad Certifico: Que 
he procedidojil reconocimiento, 
medición y x.iloración del terre
ro edif'Cable propiedad de doña 
Matilde de la T; rre Brirg.is, y en 
V rtud de dichas operaciones h ' 
go constar;

Primero. Que la expresada 
finca está situada en el casco ur
bano de Azofra (Logroño) Calle 
Mayor y que li ida por el N Fé
lix Corcuera. S. Calle Mayor. 
E Camino y Lavadero O. Jaime 
Garcíi; ocupando una exten^-ión 
superfici 1 de och /cientos cin
cuenta metros cuadrados de te
rreno rocoso no apto para nin
guna clase de-cullivo y ser sola
mente útil para solar edificubh'.

Segundo. E produ to en ren 
ta de dich^ tern no, lo dr .'íConoz 
cpor no e-tar amend id i dit*hT - ' 
fincí’.

Terci ro.—L r r'quí z.i imprnií- 
ble corre'-pond’cnte a dichi fin 
ca y confur ne .i los d .tos (.'ficu 
les obtenidos está re presei t.ida , 
p r 1 i ctntiJad de v inticinco 
pesetas con cincuer t i cé timos, 
para los ochociéntos cii cm iiia 
«litros cuadrados, igu 1 t l de 1 s 
do- ñ anteriores. De lo.‘' dales 
anterior s y te nier do • n cut nía 
que la finca reun ■ 1. s coi.dicio 
nes mce.saiia-' p ra c. n>tiuir un 
edificio d' siiiÉido a Escuelas 
Unitai 1 EX \ C.i.nP“ Es olar y que 
su vtrh-dtr»» valor hgal es de 
seiscientas doce peseta , capita- 
lizand el circo i or ciei to el ií 
qu’do imponible ¡lumrpt'do en 
un Veinte por eicnlo; incluido eí 
tres por ci nto como pr. ki.o de 
afección conceplú ti peí itoque 
suscriba- puede ofrecerse al pro
pietario por h» adquisición déla 
citada f n a lú i ci G cantidad 
total libre d-? todo g sto de mil 
doscientas sesi ma pi seta^ (1260) 
Y para que conste firmo la pre 
sent' Hoj.a de ••«precio en Azofra 
a tr -inta de junio de mil novecien 
tos cu li enta y nueve. /Xntonio 
Fernánd* z Ruiz Navarro firma 
do y*rubricado.—Hay un sello en 
tinta que dice; A Fdi z RuiZ Na
varro. Hay un se lo en tinta que 
dice: Colegio Oficial de Arqui
tectos de Aragón y Rioja-Dele- 
gación de Logroño.

Lo que se hace público en este 
B O. oarti que sirva de notifica
ción en forma a la interesada y 
efectos oportunos.

Azofra a nueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve

El Alcalde,

I
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